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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL “ACUERDO MARCO DE
SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN PARA ACTUACIONES 
MUNICIPALES INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN REGIONAL ANTERIORES 
A 2022-2026 DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (SEIS LOTES), ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS- EXPEDIENTE: PIR-A-0014-
2025-S.

En fecha 2 de abril de 2025 se ha publicado la convocatoria para la contratación 
del “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA Y DIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN PARA ACTUACIONES MUNICIPALES INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN REGIONAL ANTERIORES A 2022-2026 DE LA COMUNIDAD DE MADRID”-
Expediente PIR-A-0014-2025-S, habiéndose detectado un error material de 
transcripción en el Anexo 5 “MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 
COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES”, por lo se 
realizan la siguiente rectificación:

Donde dice (se destacan en color rojo el referido error):

“ANEXO 5.  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO 
DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES.

D./Dña………………… , en nombre propio o en representación de la empresa 
………… con N.I.F. nº ….………………, en calidad de 
………………………………………………….....(*)

DECLARA:

Que, de resultar adjudicatario del acuerdo marco, y durante la vigencia del 
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP se 
compromete a dedicar o adscribir los medios personales y/o materiales suficientes 
para la ejecución del contrato, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen el “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE 
OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN PARA ACTUACIONES MUNICIPALES INCLUIDAS 
EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN REGIONAL ANTERIORES A 2022-2026 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: PIR-A-0014-2025-S.

En concreto, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 5.2. de la cláusula 1 
del PCAP, se compromete a adscribir al contrato los siguientes medios 
personales, que constituye el equipo mínimo requerido, así como los medios 
materiales exigidos:

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenía todas las fimas auténticas y se han ocultado los
datos personales protegidos y los códigos que permitirían
acceder al original.
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Lotes/s:…….

Medios personales:

Lotes: 1 y 2 – Dirección de Obra y Dirección de Ejecución en obras de edificación:

Director del Acuerdo Marco, con perfil técnico, con una experiencia mínima de 
CINCO (5) años en trabajos de Direcciones de Obra:

D./Dª.____________________________________________.

Dirección de Obra: Al menos TRES (3) Arquitectos, que deberán contar con una 
experiencia mínima de CINCO (5) años como Directores de Obra en obras de 
edificación:

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

Dirección de Ejecución: Al menos TRES (3) Técnicos, con alguna de las siguientes 
titulaciones: Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico, con 
una experiencia mínima de CINCO (5) años como “Dirección de Ejecución, en 
obras de edificación:

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

Lote: 3 – Dirección de Obra en obras de infraestructuras:

Director del Acuerdo Marco, con perfil técnico, con una experiencia mínima de 
CINCO (5) años en trabajos de Direcciones de Obra:

- D./Dª.____________________________________________.

Dirección de Obra: Al menos TRES (3) Técnicos, con alguna de las siguientes 
titulaciones: Ingeniero Superior, habilitado profesionalmente para los trabajos 
requeridos, que deberá acreditar una experiencia mínima de CINCO (5) años como 
Directores de Obra en obras de infraestructuras:

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.
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- D./Dª.____________________________________________.

Medios materiales y técnicos: sistemas informáticos y de la indumentaria necesaria, 
equipos de protección individual y transporte, para llevar a cabo los trabajos y las visitas a 
obra de todos sus trabajadores. 

En ............................., a ....... de ....................de ........

Firmado:

(*) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A.

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 1.- Documentación  Administrativa.”

Debe decir:

“ANEXO 5.  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO 
DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES.

D./Dña………………… , en nombre propio o en representación de la empresa 
………… con N.I.F. nº ….………………, en calidad de 
………………………………………………….....(*)

DECLARA:

Que, de resultar adjudicatario del acuerdo marco, y durante la vigencia del 
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP se 
compromete a dedicar o adscribir los medios personales y/o materiales suficientes 
para la ejecución del contrato, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen el “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE 
OBRA Y DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN PARA ACTUACIONES MUNICIPALES INCLUIDAS 
EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN REGIONAL ANTERIORES A 2022-2026 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: PIR-A-0014-2025-S.
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En concreto, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 5.2. de la cláusula 1 
del PCAP, se compromete a adscribir al contrato los siguientes medios 
personales, que constituye el equipo mínimo requerido, así como los medios 
materiales exigidos:

Lotes/s:…….

Medios personales:

Lotes: 1, 2 y 3 – Dirección de Obra y Dirección de Ejecución en obras de Edificación:

Director del Acuerdo Marco, titulado superior, con una experiencia mínima de CINCO 
(5) años en trabajos de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato:

D./Dª.____________________________________________.

Dirección de Obra: Al menos TRES (3) Arquitectos, que deberán contar con una 
experiencia mínima de CINCO (5) años como Directores de Obra en obras de 
edificación:

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

Dirección de Ejecución: Al menos TRES (3) Técnicos, con alguna de las siguientes 
titulaciones: Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico, con 
una experiencia mínima de CINCO (5) años como “Dirección de Ejecución”– en 
obras de edificación:

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

Lotes: 4, 5 y 6 – Dirección de Obra en obras de Infraestructuras:
Director del Acuerdo Marco, titulado superior, con una experiencia mínima de CINCO 
(5) años en trabajos de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato., con una experiencia mínima de CINCO (5) años en trabajos de Direcciones 
de Obra:

- D./Dª.____________________________________________.

Dirección de Obra: Al menos TRES (3) Técnicos, con alguna de las siguientes 
titulaciones: Ingeniero Superior, habilitado profesionalmente para los trabajos 
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requeridos, que deberá acreditar una experiencia mínima de CINCO (5) años como 
Directores de Obra en obras de infraestructuras:

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

- D./Dª.____________________________________________.

Medios materiales y técnicos: sistemas informáticos y de la indumentaria necesaria, 
equipos de protección individual y transporte, para llevar a cabo los trabajos y las visitas a 
obra de todos sus trabajadores. 

En ............................., a ....... de ....................de ........

Firmado:

(*) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A.

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 1.- Documentación  Administrativa.”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, las anteriores 
modificaciones no son consideradas significativas, por lo que no es necesaria la 
ampliación del plazo de presentación de ofertas, recogido en el apartado 12 del 
anuncio de licitación publicado en el Perfil de contratante.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A.

Firmado digitalmente por: CORBALAN RUIZ PEDRO
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